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dientes a la cantidad expresada en el 
nuevo contrato que se protocolice. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a primero del mes de oc
tubre del año de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108~ de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ. 
El Vicepresicfente, Juan Franc~ Busti
llos.-El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Enri
que Urdaneta Maya.-.Vocal, J. Euge
nio Pérez.-Vocal, F. G. Yanes.-El Se
cretario, F. C. Veta11court Vigas. 

12.585 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de ~ de octubre de 1917, que 
declara la nulidad del artículo 23 de 
la Ley de Rentas del Distrito Urda
neta del Estado Zulia, por colidir 
con las bases 10 y 11 del artículo 
19 de la Constitución Nacional. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis-
1 ra tiva. 

El ciudadano Doctor Antonio Dávi
Ja, en su carácter de mandatario del 
señor Octavio Rincón, vecino del Esta
do Zulia, ocurre a esta Corle en solici
tud de 25 de septiembre de 1917, para 
que declare la colisión ~ue en su con
cepto existe entre el articulo 23 de la 
Ley de Rentas del Distrito Ur~aneta 
del Estado Zulia, que acompaña en co
pia certificada, y las bases 10 y 11 del 
artículo 19 de la Constitución Nacio
nal; y 

Considerando: 
Que el artículo 23 de la referida Ley 

de Rentas establece el siguiente im
puesto: "Los dueños de coca les paga
rán por Ja industria que ejerzan ofre
ciendo su producto al consumo, una 
cuota mensual que señalará la junta 
calificadora tomando por base para ca
lificar, el número de matas producti
vas, empezando la clasificación de diez 
matas en adelante"; 

Considerando: 
Que los dueños de hacienda de coco

tales, por el hecho de serlo y vender 
sus productos no pueden considerar
se como industriales obligados a pagar 
potentes sino simplemente' como agri
cultores; 

Considerando: 
Que estos productos son destinados 

en gran parle a la exportación, y los 
qlle se ofrezcan al consumo interior no 
deben pagar otro impuesto que el que 
han pagaao ya por ejercer su industria 
los comerciantes que los compran a 
los agricultores para ofrecerlos al con
sumo. 

Por estos fundamentos la Corte, 
Acuerda: 

Declarar la nulidad del articulo 23 
de la Ley de Rentas vigente del Dis
trito Urdaneta del Esl11do Zulia, por 
hallarse en colisión con las bases 10 y 
11 del artículo 19 de la Constitución 
Nacional. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado, seJlado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los cinco días del mes de 
octubre del año de mil novecientos 
diez y siete.- Año 108° de la Indepen
dencia y 5~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busli
llos.- EI Canciller, J. B. Pérez.- El Vo
cal Ponente, Enrique Urdaneta Maya. 
Vocal, J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. 
Yepes.- Vocal, F. G. Yanes.-El Secre
tario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.586 
Decreto de 6 de octubre de 19t7, poi' 

el cual se declara ocasión de duelo 
oficial el fallecimiento del Honora
ble señor Andrés Sánchez Fuentes, 
Encargado de Negocios "ad-interim" 
de los Estados Unidos Mexicanos an
te el Gobierno de Venezuela. 
VICTORINO MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo H Se declara ocasión de 

duelo oficial el fallecimiento, acaeci
do hoy, del Honorable señor Andrés 
Sánchez Fuentes, Encargado de Nego
cios ad-interim de los Estados Unidos 
Mexicanos ante el Gobierno de Vene
zuela. 

Artículo 2" Con tal motivo se izará 
-el Pabellón Nacional, a media asta, 
por el término de tres días, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y en 
los edificios públicos de esta capital. 

Artículo 3~ El Ministro de Relacio
nes Exteriores presidirá el duolo, e in
vitarú especialmente para las exC'quias 
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